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EL COVID-19 COMO CAUSA DE EXONERACIÓN EN LOS 

CONTRATOS  
 

La situación de paralización de la actividad económica provocada por las medidas            
adoptadas como consecuencia del COVID-19 está teniendo un gran impacto en el ámbito jurídico,              
ya que está provocando importantes alteraciones en las relaciones contractuales, particularmente en            
los contratos de tracto sucesivo y muy especialmente en el ámbito de los contratos de               
arrendamiento y de financiación. Desde la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,               
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria                  
ocasionada por el COVID-19, el Gobierno ha ido publicando diversas medidas que afectan al              
cumplimiento de los contratos existentes en ámbitos muy específicos y con la finalidad de protección               
de determinados colectivos más vulnerables o afectados negativamente por el Covid-19 y de los              
consumidores y usuarios, así como en el ámbito de la contratación administrativa, pero que no               
afectan de manera general a todos los contratos, de forma que las consecuencias respecto a los                
mismos deben valorarse de acuerdo con los principios de nuestro ordenamiento. 

En este contexto, la posible consideración del estado de alarma como causa de fuerza              
mayor o como una situación que justifica la aplicación de la cláusula “rebus sic stantibus”, es decir,                 
un cambio imprevisible y extraordinario en las circunstancias que rodean el contrato, que alteran el               
equilibrio de las prestaciones y que tiene la suficiente entidad para justificar la modificación de las                
condiciones pactadas, es una cuestión que se suscita continuamente en estos días ante las graves               
dificultades de determinados sectores para cumplir con su distintas obligaciones contractuales.  

Hay que tener en cuenta que ambos principios son de construcción jurisprudencial y             
aplicados tradicionalmente de forma muy restrictiva por la jurisprudencia de nuestros tribunales            
sobre la base del principio inspirador de nuestro Derecho de Obligaciones y Contratos “pacta sunt               
servanda”, recogido en el artículo 1.091 del Código Civil y de acuerdo con el cual “Las obligaciones                 
que nacen de los contratos tienen fuerza de ley entre las partes contratantes, y deben cumplirse a                 
tenor de los mismos.” 

Dado la proliferación de artículos y comentarios en la web sobre el origen y evolución de                
ambos principios, en este resumen vamos a intentar sintetizar cuáles son las condiciones exigidas              
por nuestros tribunales para su aplicación, así como el encaje de Covid-19 en los mismos y sus                 
posibles efectos en distintas formas contractuales. 

La fuerza mayor 

El Código Civil se refiere a la fuerza mayor en distintas partes de su articulado, pero es el                  
artículo 1.105 el que se refiere a ella indirectamente al disponer que “Fuera de los casos                
expresamente mencionados en la ley y de los en que así lo declare la obligación, nadie responderá                 
de aquellos sucesos que no hubieran podido preverse, o que, previstos, fueran inevitables”. 

A partir de dicha disposición, la doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo ha construido             
la definición de fuerza mayor como “aquellos hechos que, aun siendo previsibles, sean sin embargo               
inevitables, insuperables e irresistibles, siempre que la causa que los motiva sea independiente y              
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extraña a la voluntad del sujeto obligado" (sentencias del TS de 2 de febrero de l980, 4 de marzo de                    
1981, 25 de junio de 1982 y 3 de noviembre de 1988). 

Las características, por tanto, definidoras de la fuerza mayor serían: 

1) Imprevisibilidad 
2) Inevitabilidad 
3) Independencia o ajenidad a la propia obligación, es decir, falta de nexo causal entre la               

conducta del deudor y el incumplimiento. 
4) Imposibilidad de cumplir la prestación que, según la jurisprudencia, debe ser física o             

legal, objetiva, absoluta, duradera y no imputable al deudor. 

Ahora bien, esta exoneración de responsabilidad del artículo 1.105 CC. y sus efectos             
liberatorios se refieren a las responsabilidades derivadas del incumplimiento y a la obligación de              
indemnización por incumplimiento en caso de no realización de la prestación principal, pero no da               
lugar a la desvinculación contractual, tal y como se desprende de la propia literalidad del artículo,                
“nadie responderá….”, pudiendo en último extremo determinar la suspensión de la obligación            
principal en tanto se mantenga la fuerza mayor. 

Por su parte, los artículos 1.082 y 1.084 CC. liberan al deudor en las obligaciones de dar o                  
hacer cuando la cosa se hubiere perdido o destruido o la prestación resultase física o legalmente                
imposible. 

Partiendo de los citados artículos, la doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo, y como              
representativas sus sentencias de 19 de mayo de 2015 y de 13 de julio de 2017, ha establecido el                   
criterio de que cuando se trata de deudas pecuniarias, en las que el pago de dinero es la prestación                 
principal del contrato, no cabe que opere, como exoneración de la obligación, la imposibilidad              
sobrevenida de ésta por caso fortuito o fuerza mayor y ello por tratarse de una obligación genérica                 
al existir siempre el dinero como tal, que ni se destruye ni su entrega puede resultar imposible. En                  
todo caso, para exonerar de responsabilidad al deudor, la doctrina y la jurisprudencia viene              
exigiendo que éste actúe de buena fe y que intente minimizar los daños y perjuicios que se                 
derivarán para el acreedor como consecuencia de su incumplimiento. 

Es indudable que el acaecimiento de una situación como el estado de alarma derivada del               
COVID-19 es tanto inevitable como imprevisible en los términos del concepto de fuerza mayor. No               
obstante, para que pueda ser invocado como causa de incumplimiento de las obligaciones             
contractuales es preciso que dicho incumplimiento devenga imposible, en los términos antes citados            
para obligaciones contractuales de dar o hacer (por ejemplo servicios que están prohibidos sine die               
y que, en consecuencia, no se están prestando durante la situación de estado de alarma).  

En este sentido, en el marco de esta situación, el artículo 36.7 del  Real Decreto-ley               
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito                
social y económico para hacer frente al COVID-19, reconoce el derecho de resolución a los              
consumidores en los supuestos que devenga imposible el cumplimiento de sus contratos y a la              
restitución de las prestaciones en determinados casos o a su sustitución por prestaciones similares              
(véase nuestro Boletín nº 23).  

A nuestro juicio, aunque no se hayan incluido en el ámbito de dicho Real Decreto-ley, los                
mismos efectos resolutorios podrían ser también invocados respecto de contratos entre personas            
físicas o jurídicas que actúen en el ámbito de su actividad empresarial o profesional, en los                
supuestos en que, como consecuencia del estado de alarma, las obligaciones de dar o de hacer                
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resulten de imposible cumplimiento (eventos empresariales o viajes de incentivo para la fuerza de              
ventas, por ejemplo). 

Por lo que respecta a contratos de tracto sucesivo en los que las obligaciones del deudor                
son pecuniarias y respecto de las cuales, de acuerdo con lo expuesto, no se admite la fuerza mayor                  
como causa liberatoria para el deudor, los tribunales en determinadas circunstancias han admitido el              
retraso o el incumplimiento temporal de las deudas pecuniarias por causa de fuerza mayor, en               
principio sin consecuencias indemnizatorias siempre que se actúe en el marco de la buena fe (S TS                 
17 diciembre 2003). 

Cláusula rebus sic stantibus 

La cláusula ”rebus sic stantibus” supone otra limitación al principio general del cumplimiento             
de las obligaciones contractuales e implica que un cambio sobrevenido totalmente imprevisible y             
extraordinario de las circunstancias que rodeaban al contrato en el momento de su celebración y               
que da lugar a un desequilibrio económico de las prestaciones de las partes, puede justificar la                
modificación de las condiciones pactadas o, en última instancia y en casos excepcionales, dar lugar               
a la resolución del contrato si el reequilibrio del contrato resultara imposible. 

Tal y como señala la reciente sentencia del Tribunal Supremo de 13 de julio de 2019:  

“Según esta doctrina, la alteración de las circunstancias que puede provocar la modificación             
o, en último término, la resolución de un contrato ha de ser de tal magnitud que incremente de modo                   
significativo el riesgo de frustración de la propia finalidad del contrato. Y por supuesto, es preciso                
que tales circunstancias sobrevenidas fueran totalmente imprevisibles para los contratantes. 

Es condición necesaria para la aplicación de la regla "rebus" la imprevisibilidad del cambio              
de circunstancias. Si las partes han asumido expresa o implícitamente el riesgo de que una               
circunstancia aconteciera o debieron asumirlo porque, en virtud de las circunstancias y/o naturaleza             
del contrato, tal riesgo era razonablemente previsible, no es posible apreciar la alteración             
sobrevenida que, por definición, implica lo no asunción del riesgo (recientemente  sentencia 5/2019,            
de 9 de enero (RJ 2019, 5)). No puede hablarse de alteración imprevisible cuando la misma se                 
encuentra dentro de los riesgos normales del contrato (sentencias TS 333/2014, de 30 de junio,               
64/2015, de 24 de febrero, y 477/2017, de 20 de julio, entre otras).” 

Como en el caso de fuerza mayor y conforme a la doctrina jurisprudencial descrita, este               
principio se aplica restrictivamente por los tribunales españoles y requiere para su aplicación que se               
cumplan ciertos requisitos: 

i) Un cambio sobrevenido en las circunstancias que convierte al contrato en           
excesivamente oneroso para una de las partes 

ii) Cambio imprevisible, ajeno a los riesgos propios del contrato y no imputable a             
ninguna de las partes 

iii) El cambio de las circunstancias debe alterar el equilibrio económico de las            
prestaciones  

iv) Las partes no deben haber regulado la asunción del riesgo en el contrato 
v) Que el deudor no estuviera constituido previamente en mora 
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Adicionalmente, algunos modelos de derecho comparado y propuestas académicas         
configuran como un presupuesto para exigir la pretensión de aplicación judicial de la regla "rebus" el                
deber de negociar de buena fe, negando su aplicación unilateral por el deudor.  

Por otra parte, hay que tener en cuenta que, bajo las premisas que establece la               
jurisprudencia, el supuesto de aplicación de la regla “rebus sic stantibus” es más probable que se dé                
en un contrato de larga duración, ordinariamente de tracto sucesivo, pero no en contratos de corta                
duración, en los que difícilmente puede acaecer algo extraordinario que afecte a la base del contrato                
y no quede amparado dentro del riesgo propio de ese contrato (sentencia TS de 6 de marzo de                  
2020). 

Desde este punto de vista, la aplicación de la cláusula “rebus sic stantibus” no parece la vía                
más adecuada para dar respuesta a las situaciones en principio coyunturales derivadas de             
COVID-19, que se trata de un hecho puntual y en principio limitado en el tiempo, al estar dirigida a                   
equilibrar situaciones que se prevén prolongadas. Para ello, habrá que esperar a las consecuencias              
que, a más largo plazo, pueda tener en la situación económica general del país y a la más que                   
posible crisis que se avecine. 

Conclusiones 

A la vista de lo expuesto, las dos figuras jurídicas analizadas pueden constituir recursos ante               
las situaciones provocadas en las relaciones contractuales por el estado de alarma decretado a raíz               
del COVID-19, dependiendo del tipo de contrato y de la casuística de cada uno de ellos. 

Obviamente, habrá que estar en primer lugar a lo previsto en el propio contrato, que puede                
condicionar la posibilidad de acudir o no a alguno de dichos principios, en función de las condiciones                 
pactadas, para respaldar el retraso en el cumplimiento de las obligaciones contractuales, su             
suspensión o, en última instancia, la resolución del contrato. 

En todo caso, cabe extraer las siguientes conclusiones prácticas: 

● Es necesario un análisis previo del contrato afectado por la situación derivada de COVID-19              
pues la existencia de determinadas cláusulas puede impedir la invocación de dichas figuras. 

● Cualquiera de las figuras exige actuar bajo el principio de la buena fe, por lo será necesario una                  
aproximación previa a la otra parte en el contrato para negociar su aplicación. 

● Por lo que respecta a los contratos de arrendamiento y de financiación, en la medida en que la                  
obligación principal del deudor es de carácter pecuniario, estarán sujetos al régimen descrito en              
esta nota. 

 

 

* * * * * * * 
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